
? COMPAÑIA SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSAKIRIOS S.A. 
(Fundada el 19 de enero del 2013) 

  

QUITO 13 DE ABRIL DEL 2016 

Señor 

NOLSERTO EDUARDO RAMIREZ COPA Y 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por la presente comunico a usted que la junta General extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía: SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSARIRIOS S.A. Celebrada el 18 Abril del 2016 le designo como GERENTE, por 2 años, 

mismo que consta en la escritura pública celebrada el 17 de Diciembre de 2015 en la Notaria 

Decima Sexta del Cantón Quito con el Doctor Pablo Arturo Vásquez Méndez e inscrita en la en 

el Registro Mercantil el 30 de Diciembre del 2015. Ejercerá la Gerencia de la Compañía. 

Por lo que le corresponde cumplir con las atribuciones de Gerente de acuerdo al artículo veinte 

y nueve de los estatutos. 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. 

ATENTAMENTE 

Í g - 
Eo Errirt 
     

1703293215 

Acepto, El cargo de Gerente de la Compañía SERYICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSAKIRIOS S.A. para el que he sido nombrado en 

Quito, 18 de Abril 2016 

        

NOLBE EDUARDO RAMIREZ COPA 

(1 0602047026 
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TRÁMITE NÚMERO: 28268 _ 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19535 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6853 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL TRANSAKIRIOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RAMIREZ COPA NOLBERTO EDUARDO 

  

  

  

  

      
¡DENTIFICACIÓN 0602647026 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM $ 22414 DEL 19/06/2013- NOT. 20 DEL 02/05/2013 REFOR: RM 6539 DEL 

30/12/2015 NOT. 16 DEL 17/12/2015. P.L.Z á 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. ENGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE Iscgetión SEGÚN? LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    mao DE 2016 

o
o
o
 

    

DRA. JORANNA LIZABEJH CONTRERAS LOPEZ (DESÉGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTR DOR MERCAÑTIL E DEL CANTÓMQUIZO * 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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